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Bogotá D.C., marzo 11 de 2025

Señor(a)
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Concejo De Bogotá
Cll 36 Nº 28a 41
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota -D.C.

REF: Solicitud Prorroga a la Respuesta de las Proposiciones 371 y 373 del 2025

Respetada Doctora Vizcaino     

De manera atenta me permito solicitar prórroga de las respuestas a las proposiciones 371
y 373 del 2025 por tres (3) días hábiles adicionales, en el marco de lo establecido en el
artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019. “Por el cual se expide el reglamento interno del
Concejo de Bogotá Distrito Capital”, dada la complejidad de las respuestas.

Agradezco su amable atención y colaboración.

Cordialmente,

 
Paulo  Andres  Rincon  Garay
Secretario de Despacho (e)
Firma mecánica generada en 11-03-2025 10:14 AM

Aprobó        Ana María Peroza - Enlace Concejo 10-03-2025
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"
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